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Revisores 

Manual para la evaluación de artículos en Contaduría y Administración a través de la 

plataforma de gestión editorial Open Journal System (OJS). 

Actualmente muchas revistas de prestigio han incorporado el uso de sistemas gestores en el 

proceso editorial. Como consecuencia Contaduría y Administración ha adoptado el sistema 

OJS. Para poder seguir publicando la revista, nos vemos obligados a solicitar de los revisores la 

utilización de este sistema. Estamos muy agradecidos con todos nuestros árbitros que 

amablemente tienen la delicadeza de revisar y evaluar los manuscritos. Para facilitar esta 

adopción ponemos a continuación una guía que permitirá a los revisores llevar a cabo su labor. 

Para ello es necesario seguir las siguientes recomendaciones: 

 Registro 

Primero, ingrese al sitio: http://www.cya.unam.mx/index.php/cya de click en la sección de 

REGISTRARSE, llene los datos solicitados, elija el perfil de revisor y autor, además genere un 

nombre de usuario y una contraseña. Es necesario que cada revisor se registre solo una vez para 

la generación de claves lo que permitirá revisar y enviar manuscritos a esta publicación 

asimismo de darles seguimiento. 

 
  

 

http://www.cya.unam.mx/index.php/cya


 

 

 Cómo empezar 

1. Si usted ya se registró en la página de la revista Contaduría y Administración 

además desea enviar un artículo de investigación, es necesario ir a la sección de 

INICIAR SESION o al sitio: http://www.cya.unam.mx/index.php/cya/login donde 

podrá escribir su nombre y contraseña. De igual forma, las claves de acceso pueden 

inscribirse en la parte derecha superior de la página donde aparece USUARIO/A. 

 

1. Enseguida  haga click en área personal y después seleccioné el perfil de Revisor/a 

 

http://www.cya.unam.mx/index.php/cya/login
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2. Se desplegará un cuadro donde aparecerán los artículos que tiene activos para revisar. 

Dar clic en el botón que señala el número de Activos (en caso de tener más de un 

artículo para dictaminar actualmente). 
 

 
 

 

3. En la siguiente ventana aparecerán listados los artículos que tiene pendientes para 

dictaminar, pulse sobre el título del artículo que desea comenzar a dictaminar. 
 

 



4. En la siguiente pantalla aparecerán los datos del artículo a dictaminar y los pasos a 

seguir. En primer momento estará el titulo y resumen del manuscrito, pero en la parte 

ver metadatos podrá tener mayor información referente al artículo como disciplina, 

palabras clave, etc. En el apartado de planificación de revisión estará la fecha estipulada 

para el envío de su dictamen en caso de aceptar realizar la revisión. 
 

 

5. En el apartado Pasos de Revisión, inicie señalando si podrá realizar o no la revisión, 

para ello pulse el botón con forma de sobre de correo o de click en el texto en la opción 

correspondiente.  
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6. Una vez que se acepte realizar la revisión, se activara la opción para descargar el 

manuscrito a dictaminar, como esta en el paso 2 de la sección Pasos de Revisión. 

Descargue el archivo y realice la evaluación al texto.  

 

7. Una vez que haya concluido la revisión del texto, en el paso 3 de la sección Pasos de 

Revisión se llena el formulario de evaluación. Para ello debe presionar el globo que dice 

“Formulario de revisión” y evaluar cada aspecto del manuscrito. Una vez que termine el 

llenado vaya hasta abajo del formulario y presione el botón de guardar. 

 



8. Como cuarto paso, si así lo desea, puede subir la versión con observaciones que se 

enviara al autor. Entonces presione primero el botón de seleccionar archivo, después 

aparecerá una ventana donde señalará la ubicación del documento de dictamen que 

desee enviar, dando clic en abrir y después presionar el botón de cargar para finalizar 

la carga.  

 

9. Por último, en el paso 5 seleccione la decisión final de dictaminación. Una vez que esté 

seguro de haber concluido el proceso se selecciona la opción enviar la revisión al 

editor/a y su revisión habrá sido enviada. 
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Dependiendo de su descición de dictamen, el editor hará llegar al autor la decisión editorial así 

como las observaciones señaladas. Una vez que el autor realice las correcciones necesarias, el 

artículo será enviado a una segunda ronda de revisión. A su correo electrónico le llegará la 

notificación correspondiente. 

 

 


